
    
da y existente bajo las leyes de 
la Republica de Alemanja con sl 

oficina principal en Hard - un - Neu 

Str. 1576131 Karlsruhe, Alemanta 
(de aquíen adelante referida como 
la COMPAÑÍA), otorga poder 
general que es amplio y suficiente 

de conformidad con la ley a favor 
del señor Esteban Rojas González 
ciudadano de nacionalidad ecua- 
toriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, 

portador de la cédula de ciuda- 
danía número 020130215-5 (de 
aquí en adelante referido como 

el APODERADO). de manera 
que pueda ejercer los siguientes 
poderes: 
1 - De acuerdo con los artículos 
6 y 415 de la Ley de Compañía, 
el Apoderado está autorizado 

por el presente a tomar todas 
las medidas necesarias ante las 
autoridades ecuatorianas para 
registrar (domiciliar) una sucur- 
sal €» la Compañía en Ecuador, 

Quito Distrito Metropolitano, 
así como para representar a la 

sucursal una vez establecida 
como su Apoderado en Ecuador, 

de «se modo confiándosele todo 
el poder requerido, a decir con el 
poder de responder demandas o 

para cumplir con las obligaciones 
contratadas por la sucursal de la 

Compañía en Ecuador. 

Para tal proposito, el Apoderado 

está autorizado para actuar en 

juicios, como demandante o 

demandado, y por lo tanto, está 
investido con todas las prerroga- 
tivas y poderes inherentes a apo- 
derados legales, incluyendo aque- 
llos establecidos en el Articulo 
48 del Código Ecuatoriano de 
Procedimiento Civil 
2 - Para gestionar todos los nego- 

cios de la sucursal de la Compañia, 
imtervirmmendo en todos las actos, 

negocios, asuntos y transacciones 

de cualquier naturaleza, ya stan 

presentes o futuros, con amplia 

edmimstración y disposicion de 

poderes 
3.- Celebrar todo tipo de conve- 

nos, Incluyendo como un ejemple 

contratos de compra v venta e 
ríob'egaaú persona. IMmciliven 
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mpra y arrendar equipos y 
sumunistros de oficinas, ej, mobr- 
hanio de oficina, computadores, 

Impresoras, software, copiadoras, 
máquinas de fascimile, sistemas 
telefónicos, etc, para llevar a cabo 

el negocio, 

8.- Contratar empleados, imponer 

medidas disciplinarias, despedir o 

suspender personal de cualquier 
capacidad que trabajen como 
empleados de la sucursal de la 
Compañia. establecer condiciones 
de trabajo y horarios de compen- 
saciones así como las enmiendas 
de los mismos, y representar a la 
sucursal de la Compañía en todo 
tipo de negociaciones colectivas 
y ante las autoridades guberna- 
mentales reguladoras de asuntos 
laborales y cualquiera de sus 
agencias. 

9.- Retirar de aduana, oficina de 
correos, telégrafo, cables y ofi- 
cinas de servicio de mensajería 

y/o toda clase de compañías de 
transporte marítimo, fluvial, agreo 

O terrestre, mercancía, equipa- 

je, paquetes postales, valores, 
correos en general y cables y para 
presentar en cualquiera de tales 

oficinas o compañías todo tipo de 
solicitudes reclamos e informa- 
ciones que pueda requerirse, 
10.- Aplicar para y obtener den- 
tro de Ecuador, titulos de marca 
comerciales o industriales, paten- 

tes, nombres comerciales y dere- 
chos de reproducción, estando 
facultado para otorgar licencias 
O para restringir el uso de ellas, 
renovar las mismas a la expiración 

de sus registros; y llevar a cabo 

todas las acciones adminmstrati- 
vas, judiciales y extrajudiciales 
para la protección de la sucursal 

de la Compañía, presentar y res- 

ponder a demandas y reclamos 
contra usurpadores, falsificadores 

o contra tenedores o fabricantes 
de artículos que infringen sus 

nombres, marcas o patentes, 

Para miciar Juicios por opasicion 

y otros tipos de demandas relacio- 
nadas, ya sea como demandante o 

demandado, defender las marcas 

y batentes y presentar todas ld> 
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depósitos en los mismos, girar o 
endosar para cabro y depositar 

todos los cheques, giros, letras 
de cambio, billetes, órdenes de 
dinero postales o cablegráficas, 
y otros instrumentos de crédito y 
el protesto, no - aceptación o no 

pago de las mismas, retirar cual- 
quier fondo y cualquier tal cuenta 

para propósitos corporativos y 
celebrar cualquier otra transac- 

ción con tal banco o institución 
convenientes. 
FINALMENTE, ta Compañía otor- 
ga al Apoderado todos los poderes 
necesarios para el completo cum- 

plimiento de las metas del pre- 
sente, entendiéndose que, si este 
Poder General no hace expresa 
mención a un poder, esto no debe 

implicar que el Apoderado no 
tiene los poderes necesarios; por 
tanto, el Apoderado podrá actuar 
y proceder como la sucursal de la 
Compañía lo haría ella misma. 
El Apoderado adicionalmente está 
autorizado para delegar sus pode- 
res y prerrogativas a cualquier 
abogado autorizado para ejercer 
la profesión legal en Ecuador para 

hacer todas las cosas necesarias 
y convenientes en conexión con 
el ejercicio de estos poderes y el 
negocio de la Sucursal y la promo- 
ción de sus ¡ntereses, entendién- 
dose que nada mencionado en el 

presente debe entenderse como 
que limite o excluya de ninguna 

manera cualquier poder, derecho 
o privilegio ahora o en adelante 
perteneciente a la Sucursal o cual- 
quier poder o derecho necesario 
o conveniente al tenedor para el 
total y efectivo descargo de este 
documento. 
El poder general debe permanecer 

en total vigencia y efecto hasta 
la terminación de la apertura de 
la sucursal de Quito y el proceso 

de registro del mismo e indefi- 
nidamente durante la existencia 
de dicha sucursal hasta que sea 

revocada por escrito por un fun- 

cionario de la Compañía. 
El presente instrumento, su con- 
tenido y el mandato descrito se 
rige por las leyes vigentes en la 
República del Ecuador. 
No obstante otorgarse este poder 
en idioma español e inglés, el idio- 

ma español es el que prevalece. 

Dado en Karlsruhe, Alemaña, este 
día 04 de Octubre 2012, 
Dr.- ing Thomas Schwerdtfeger 
Director Ejecutivo y miembro del 
Board of Directors PTV AG 
Miller Crockart 
Vice President Sales £ Markctins 

Trafti fware 
“Le rr del poder 

    

  IN 

1977 317 TE FEOS e pOr 
ARO O ra 

: 2 

  

   
a 

EN BERLÍN ALEMANIA; Y, MÁS 
DOCUMENTOS.-,-DEBIDAMENTE 
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 
A QUINCE DE NOVIEMBRE DEL 
DOS MIL DOCE.- 
EL NOTARIO 
Dr. Roberto Dueñas Mera 
RAZÓN: CON ESTA FECHA Y 
EN MI CALIDAD DE NOTARIO 
TRIGESIMO SÉPTIMO DEL 
CANTÓN QUITO, TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
PROTOCOLIZACION DEL PODER 
GENERAL REFERENTE A LA 
DOMICIALIACIÓN OTORGADO 
PORLACOMPAÑÍAPTVPLANUNG 
TRANSPORT VERKEHR A FAVOR 
DE ESTEBAN ROJAS GONZALEZ 
CELEBRADA CON FECHA QUINCE 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DOCE, EN ESTA NOTARIA, DE 
LA RESOLUCIÓN No. SC.IJ. 
DJCPTE.Q.12.6142  EMITIDA 
POR LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE QUITO 
CON FECHA VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DOCE, MEDIANTE LA CUAL SE 
CALIFICA DE SUFICIENTES LOS 
DOCUMENTOS CONSTANTES 
EN LA PROTOCOLIZACION 
ANTES CITADA.- EN QUITO A, 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 
NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA 
EL NOTARIO 
Dr. Roberto Dueñas Mera 
Registro Mercantil Quito 
ZÓN: Con esta fecha queda ins- 
crito el presente documento y la 
resolución número SC.IJ.DJCPTE. 
0.12. SEIS MIL CIENTO DOS del 
Sr INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 22 de noviembre 
de 2.012, bajo el número 4090 
del Registro Mercantil, Torno 
143.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS copias certificadas 

de las protocolizaciones efec- 

tuadas el catorce de septiembre 

de dos mil doce y el quince de 

noviembre de dos mii doce. ante el 
Notario TRIGESIMO SÉPTIMO del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

DR ROBERTO DUENAS MERA, 
que contienen los documentos 
referentes a la AUTORIZACION 
de 2SIABLe CIMIENTO dae une 
Uta A O ECUADOR 
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de ese modo confiándosele todo 
el poder requerido, a decir con el 
poder de responder demandas o 

para cumplir con tas obligaciones 
contratadas por la sucursal de la 
Compañía en Ecuador. 
Para tal propósito, el Apoderado 
está autorizado para actuar en 
juicios, como demandante o 

demandado, y por lo tanto, está 

cer y establecer hipotecas sobre 

bienes inmuebles, promesas con 
o sin desplazamiento de activos, 
otros derechos y para cancelar, 
transferir o extender éstos total o 
parcialmente, 

6.- Cobrar, demandar y recibir 
cualquiera y todos los montos de 
monedas u órdenes de pago que 

se adeuden a la sucursal de la 

todas las acciones administrati 
vas, judiciales y extrajudiciales 
para la protección de la sucursal 

de ta Compañía, presentar y res- 
Ponder a demandas y reclamos 
contra usurpadores, falsificadores 
O contra tenedores o fabricantes 
de articulo s que infringen sus 
nombres, marcas o patentes, 

Para tmiciar juicios. oposición 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO; FIJACION DE 

NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE CAR IMPORTACIONES S.A. 

IMPOREP 

Se comunica al público que CAR IMPORTACIONES 

SA. IMPOREFP, con domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, aumentó el capital en USD 

$ 30.000,00; fijó su nuevo capital autorizado en 

USD$ 144.000,00; y, reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de 

septiembre del 2012. Actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006435 de 10 

de diciembre de 2012. 

En virtud de la mencionada escritura pública, la 

compañía reforma el artículo quinto del Estatuto 

Social, referente al capital social, de la siguiente 
manera: 

“ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL: La Compañía 

tendrá un capital autorizado de CIENTO CUARENTA 

Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 144.000,00); y, un 

capital suscrito de SETENTA Y DOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

72.000,00), dividido en SETENTA Y DOS MIL 

acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

1.00) cada una..”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 10 de diciembre 

de 2012 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

VALUOGIC TECNICAS DE 
VALORACION CIA. LTDA. 

    

La compañía VALUOGIC TECNICAS 

DE VALORACION CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 13 

de Noviembre de 2012, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.12.006396 de 07 de Diciembre de 

2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Nú- 

mero de Participaciones 600 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: UNO) LA REALIZACION DE AVA- 
LUOS, PERITAJES, VERIFICACION 
E INSPECCION DE TODA CLASE DE 
ACTIVOS, BIENES MUEBLES, IN- 
MUEBLES...   co 

CO 
Quito, 07 de Diciembre de 2012, ¿5 
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